
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, doce de noviembre de dos mil veintiuno 

 

 
Radicado:  545183184001-2014-00135-00 
Demandante: DORIS JOHANA MONTAÑEZ RINCON 
Demandado:  JULIO CESAR RAMIREZ SANCHEZ 

Proceso:   EJECUTIVO ALIMENTOS 

 
 

 

De conformidad a lo normado en el Art. 446 del C.G.P. se aprueba la anterior 

actualización del crédito realizada por secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 La Jueza, 

LILIANA RODRÍGUEZ RAMÍREZ 
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